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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
 
San Andrés, Islas, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control Reparación Directa  

Radicado 88001-3333-001-2018-00148-00 

Demandante Theodoro Abrahams y Otros 

Demandado 
Departamento de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, IPS Universitaria y otros 

Auto No.  0732-2022 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a 

imprimirle al presente asunto el trámite que en derecho corresponde, visto que se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto de obedecimiento proferido, se deberá 

citar a las partes con el propósito de llevar a cabo la audiencia inicial de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Administrativo de San Andrés, 

providencia y Santa catalina,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Convóquese a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Publico a la 

celebración de la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A., en el 

proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo de forma virtual el día 10 de 

marzo de 2023 a las 9:00 am., a través de la plataforma Lifesize. 

SEGUNDO: Adviértase a los apoderados judiciales que deberán informar al 

Juzgado, si aún no lo hubieren hecho, sus datos de contacto para garantizar su 

conexión a la audiencia de manera virtual, así como los datos de sus testigos y/o 

peritos, y el deber de aportar los peritazgos, sustituciones de poder o documentos 

que se pretendan allegar al expediente, y de manera simultánea a todos los sujetos 

procesales, dentro del término de cinco (5) días anteriores a la diligencia 

programada, a fin de garantizar su conocimiento. 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Fernando  Correa Echeverri

Conjuez

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe2fdc1a1cd0af10cfd9a4c5266d9a4bb56f46578e09983a8b14a026a67769b0

Documento generado en 25/11/2022 08:20:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


